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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 15-A y 75 de la Ley del Seguro Social. 
2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Rafael Yerena Zambrano, Pedro Alberto Salazar Muciño y Manuel Vallejo Barragán. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar el término de contratista, ya que la Ley Federal del Trabajo menciona ambas figuras tanto la del intermediario como la del 
patrón contratista. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4° y 123 Apdo. A, fracción XXIX, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
Artículo 15 A. Cuando en la contratación de trabajadores para un 
patrón, a fin de que ejecuten trabajos o presten servicios para él, 
participe un intermediario laboral, cualquiera que sea la 
denominación que patrón e intermediarios asuman, ambos serán 
responsables solidarios entre sí y en relación con el trabajador, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta 
Ley. 
 
No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas 
establecidas que presten servicios a otras, para ejecutarlos con 
elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones 
que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos 
de los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un 
patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea su personalidad 
jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, 
cualquiera que sea su forma o denominación, como parte de las 
obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u otros 
sujetos de aseguramiento para que ejecuten los servicios o trabajos 
acordados bajo la dirección del beneficiario de los mismos, en las 
instalaciones que éste determine, el beneficiario de los trabajos o 

proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforma el artículo 15 A y el segundo párrafo del 
artículo 75 de la Ley del Seguro Social para quedar como sigue: 
 
Artículo 15 A. Cuando en la contratación de trabajadores para 
un patrón, a fin de que ejecuten trabajos o presten servicios para 
él, participe un intermediario laboral o contratista , cualquiera 
que sea la denominación que patrón e intermediarios asuman, 
ambos serán responsables solidarios entre sí y en relación con el 
trabajador, respecto del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en esta Ley. 
 
No serán considerados intermediarios, sino patrones, las 
empresas contratistas establecidas que presten servicios a otras, 
para ejecutarlos con elementos propios y suficientes para 
cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con 
sus trabajadores, en los términos de los artículos 12, 13, 14 y 15, 
15-A y 15-B de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando 
un patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea su personalidad 
jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, 
cualquiera que sea su forma o denominación, como parte de las 
obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u 
otros sujetos de aseguramiento para que ejecuten los servicios o 
trabajos acordados bajo la dirección del beneficiario de los 
mismos, en las instalaciones que éste determine, el beneficiario 
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servicios asumirá las obligaciones establecidas en esta Ley en 
relación con dichos trabajadores, en el supuesto de que el patrón 
omita su cumplimiento, siempre y cuando el Instituto hubiese 
notificado previamente al patrón el requerimiento correspondiente y 
éste no lo hubiera atendido. 
 
 
 
Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o 
servicios, del requerimiento a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Los contratantes deberán comunicar trimestralmente ante la 
Subdelegación correspondiente al domicilio del patrón o sujeto 
obligado, y del beneficiario respectivamente, dentro de los primeros 
quince días de los meses de enero, abril, julio y octubre, en relación 
con los contratos celebrados en el trimestre de que se trate la 
información siguiente: 

 
 

I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

de los trabajos o servicios asumirá las obligaciones establecidas 
en esta Ley en relación con dichos trabajadores, en el supuesto 
de que el patrón contratista omita el cumplimiento de las 
condiciones señaladas en los artículos 15-A y 15-B de la Ley 
Federal del Trabajo , siempre y cuando el Instituto hubiese 
notificado previamente al patrón contratista el requerimiento 
correspondiente y éste no lo hubiera atendido. 
 
Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos 
o servicios, del requerimiento a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Las empresas contratantes y contratistas deberán comunicar 
trimestralmente ante la Subdelegación correspondiente al 
domicilio del patrón o sujeto obligado, y del beneficiario 
respectivamente, dentro de los primeros quince días de los 
meses de enero, abril, julio y octubre, en relación con los 
contratos celebrados en el trimestre de que se trate la 
información siguiente: 
 
I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación o razón 
social; clase de persona moral de que se trate, en su caso; objeto 
social; domicilio social, fiscal y, en su caso, convencional para 
efectos del contrato; número del Registro Federal de 
Contribuyentes y de Registro Patronal ante el IMSS; datos de su 
acta constitutiva, tales como número de escritura pública, fecha, 
nombre del notario público que da fe de la misma, número de la 
notaría y ciudad a la que corresponde, sección, partida, volumen, 
foja o folio mercantil, en su caso, y fecha de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio; nombre de los 
representantes legales de las partes que suscribieron el contrato. 
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II.  Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfiles, puestos o 
categorías indicando en este caso si se trata de personal operativo, 
administrativo o profesional y el número estimado mensual de 
trabajadores u otros sujetos de aseguramiento que se pondrán a 
disposición del beneficiario de los servicios o trabajos contratados. 
 
 
 
El patrón incorporará por cada uno de sus trabajadores, el nombre 
del beneficiario de los servicios o trabajos contratados en el sistema 
de cómputo autorizado por el Instituto. 
 
 
Cuando el patrón se obligue a poner a disposición del beneficiario, 
trabajadores para prestar los servicios o ejecutar los trabajos en 
varios centros de trabajo ubicados en la circunscripción territorial 
de más de una subdelegación del Instituto, el patrón y el 
beneficiario deberán comunicar la información a que se refiere el 
quinto párrafo de este artículo, únicamente ante la subdelegación 
dentro de cuya circunscripción se ubique su respectivo domicilio 
fiscal. 
 
… 
 
 
 
 
… 
 

 
Artículo 75. La determinación de las clases comprenderá una lista 

II. Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfiles, puestos o 
categorías indicando en este caso si se trata de personal 
operativo, administrativo o profesional, la justificación de su 
trabajo especializado y el número estimado mensual de 
trabajadores u otros sujetos de aseguramiento que se pondrán a 
disposición del beneficiario de los servicios o trabajos 
contratados. 
 
El patrón contratista incorporará por cada uno de sus 
trabajadores, el nombre del beneficiario de los servicios o 
trabajos contratados en el sistema de cómputo autorizado por el 
Instituto. 
 
Cuando el patrón contratista se obligue a poner a disposición 
del beneficiario, trabajadores para prestar los servicios o ejecutar 
los trabajos en varios centros de trabajo ubicados en la 
circunscripción territorial de más de una subdelegación del 
Instituto, el patrón y el beneficiario deberán comunicar la 
información a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, 
únicamente ante la subdelegación dentro de cuya 
circunscripción se ubique su respectivo domicilio fiscal. 
 
La información prevista en este artículo podrá ser presentada a 
través de los medios señalados en el último párrafo del artículo 
15 de esta Ley, conforme a las reglas generales que para tal 
efecto emita el Consejo Técnico. 
 
Para los efectos de este artículo, el Gobierno Federal, en ningún 
caso, será considerado como intermediario laboral. 
 
Artículo 75. ...  
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JCHM 

de los diversos tipos de actividades y ramas industriales, 
catalogándolas en razón de la mayor o menor peligrosidad a que 
están expuestos los trabajadores, y asignando a cada uno de los 
grupos que formen dicha lista, una clase determinada. Este supuesto 
sólo se aplicará a las empresas que se inscriben por primera vez en 
el Instituto o cambien de actividad. 
 
Para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, 
tratándose de los patrones a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 15-A, de esta Ley, a solicitud del patrón, el Instituto le 
asignará un registro patronal por cada una de las clases, que así se 
requiera, de las señaladas en el artículo 73 de esta Ley, con el que 
realizará la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional. Los 
patrones o sujetos obligados que se hayan clasificado en términos 
de lo dispuesto en este párrafo, revisarán anualmente su 
siniestralidad conforme al artículo 74 de esta Ley de manera 
independiente por cada uno de los registros patronales asignados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de 
trabajo, tratándose de los patrones a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 15-A, de esta Ley, a solicitud del patrón, el 
Instituto le asignará un registro patronal por cada una de las 
clases observando la justificación de su trabajo especializado 
, que así se requiera, de las señaladas en el artículo 73 de esta 
Ley, con el que realizará la inscripción de sus trabajadores a 
nivel nacional. Los patrones o sujetos obligados que se hayan 
clasificado en términos de lo dispuesto en este párrafo, revisarán 
anualmente su siniestralidad conforme al artículo 74 de esta Ley 
de manera independiente por cada uno de los registros 
patronales asignados. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


